
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA:  VERBAL- PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  SANTIAGO VARGAS PIESCHACON 
DEMANDADO:  JORGE ALFREDO DIAGO CALVO Y OTROS 
RADICADO No.  2021-00290 

 
Cumplido lo ordenado en auto anterior en el cual conforme con el artículo 

132 del C.G.P. se efectúo control de legalidad y vencido como se encuentra el 
término de publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas e 
Ingreso de expediente al Registro de Personas Emplazadas ítems 72 y 73, sin 
que ninguna persona compareciera ni las partes hicieran manifestación alguna 
se entiende saneada cualquier irregularidad acorde con ese normativo. 

 
En aras de continuar con el trámite del proceso, se DISPONE: 

 
1.- Ratificar el nombramiento del curador GIOVANNY SOSA ALVAREZ,  en 

representación de la demandada determinada y Personas Indeterminadas, quien se 

notificó en   este asunto el 22 de abril de 2022 y contestó la demanda, 

COMUNÍQUESELE ESTA DECISIÓN al correo electrónico registrado para que si 

a bien lo tiene se manifieste como corresponda. 

 

2.- Atendiendo la solicitud elevada por el curador ad-litem sobre la fijación 

de gastos que obra a ítem 067 se niega por cuanto dicho cargo y desempeño 

conforme lo dispone el art 48.7 es en forma gratuita.  

 

3. De conformidad con el artículo 372 numeral 10º inciso final del C.G.P., se 

decreta INSPECCIÓN JUDICIAL CON INTERVENCIÓN DE PERITO, con tal fin 

se señala la hora   de las 9:30_a.m._ del día 5_ el mes de __junio___

 del año __2024____; diligencia que 

iniciará en el inmueble objeto de inspección. 
 

A costa de la parte actora hará concurrir a dicha diligencia un perito 

especializado en la medición y delimitación de la propiedad inmobiliaria, acreditando 

su idoneidad antes de esa fecha con la documentación de que trata el art. 226 

numerales 1 a 10 del C.G.P., para darle posesión el día de la diligencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
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